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ál NUMERO:(2225) SS 

S DE PARTICIPACIONES: OTORGAN LOS SEÑORES 
ADRIANA STEFANIA GARCIA ZAMBRANO E INGENIERO 
ARTURO XAVIER RIVERA SOLEDISPA; A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ZUELY YOCASTA TRELLES MARTINEZ Y MANUEL 

IGNACIO SOLIS ROMERO 

  

CUANTIA: USD. $ 800.00 

En la cludad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la. Provincia 

de Manabi, República del Ecuador, hoy día vienes veintinueve de 

Agosto del año dos mil catorce, ante mí, ABOGADO LEONARDO 

PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero del cantón 

Portoviejo, comparecen y declaran, de una parte los señores 

ADRIANA STEFANIA GARCIA ZAMBRANO, de estado civil 

soltera; e, Ingeniero ARTURO XAVIER RIVERA SOLEDISPA, de 

estado civil soltero, ambos por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES; y de otra parte los señores ZUELY YOCASTA 

TRELLES MARTINEZ , de estado civil soltera; y, MANUEL 

IGNACIO SOLIS ROMERO, de estado civil casado, ambos por sus 

propios derechos en calidad de  CESIONARIOS. Los 

 



comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores edad, 

domiciliados en esta cludad; hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de haberme presentado sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, DOY FE.- Bien instruidos con el 

Objeto, naturaleza y resultados de esta escritura, que proceden a 

olorgar con entera libertad y conocimiento, sin medir fuerza ni 

coacción alguna, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público, cuyo texto es el que 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase extender una de cesión de participaciones, al tenor de 

las sigulentes — cláusulas: — PRIMERA: - COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

una parte ADRIANA STEFANIA GARCIA ZAMBRANO, de estado 

civil — soltera; e, Ingeniero ARTURO XAVIER .RIVERA 

SOLEDISPA, de estado civil soltero, ambos por sus propios 

derechos, en calidad de CEDENTES; y de otra parte los señores 

ZUELY YOCASTA TRELLES MARTINEZ, de estado civil solera 

y, MANUEL IGNACIO SOLIS ROMERO, de estado civil casado, 

ambos por sus propios derechos en calidad de CESIONARIOS 

SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- %.- La Compañía



   GERSACONSTRUG CIA. LTDA, se constituyó mediante A 

pública olorgada el 13 de abril de 2004 ante el Notario Vigésimo. 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, e — 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 4 de mayo del 

2004. 2.- Mediante escritura pública otorgada el 20 de agosto de 

2010 ante la señora Notaría Cuarta del Canión Portoviejo, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 9 de marzo de 2011 y 

debidamente notiicada a la Superintendencia de Compañías, los 

señores Juan Carlos Gallardo Armijos y Diana Inés Gallardo Armijos 

cedieron la totalidad de las participaciones que les corresponde en 

el capital de la Compañía GERSACONSTRUC CIA. LTDA,, a favor 

de los señores Pablo Arturo Gallardo Armijos y Mariana de Jesús 

Armijos Luna, respectivamente. 3. Mediante escritura pública 

otorgada el 07 de Enero de 2013 ante la señora Notaría Tercera del 

Cantón Portoviejo, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el 28 de Enero del 2013, los señores INGENIEROS EMILIO 

HERNAN GALLARDO AYALA, PABLO ARTURO GALLARDO 

ARMIJOS, EUFEMIA ENEDINA SOSA LOOR Y DOCTORA 

MARIANA DE JESÚS ARMIJOS LUNA cedieron la totalidad de las 

participaciones que les corresponde en el capital de la Compañía 

raión 
MOYARIO PÚBLICO TERCERO 

  

   

  



GERSACONSTRUC CIA. LTDA,, a favor de los señores ADRIANA 

STEFANIA GARCIA ZAMBRANO E INGENIERO ARTURO 

XAVIER RIVERA SOLEDISPA- 4. Mediante escritura pública 

otorgada el 19 de Febrero de 2013 ante la señora Notaría Tercera 

del Cantón Portoviejo, los señores ADRIANA STEFANIA GARCIA 

ZAMBRANO E INGENIERO ARTURO XAVIER — RIVERA 

SOLEDISPA, hicieron el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS Y OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GERSACONSTRUC CIA. LTDA... 8.- Tal como consta del acta que 

se agrega en calidad de documento habitante, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

GERSACONSTRUC CIA. LTDA, se reunió en la ciudad de Quito el 

once de Agosto del año 2014 y obtuvo el consentimiento unánime 

necesario para instrumentar en escritura pública la cesión de 

participaciones que van a efectuar los socios ADRIANA STEFANIA 

GARCIA ZAMBRANO E INGENIERO ARTURO XAVIER RIVERA 

'SOLEDISPA; a favor de los señores ZUELY YOCASTA TRELLES 

MARTINEZ Y MANUEL IGNACIO SOLIS ROMERO. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud del presente 

instrumento: 1. Los socios ADRIANA STEFANIA GARCIA



    seiscientos cuarenta 00/10 dólares equivalente al 80% del Y 

social de la compañía y el INGENIERO ARTURO XAVIER 

RIVERA SOLEDISPA quien posee un capital suscrito — de ciento 

sesenta 00/100 dólares equivalente al 20% del capital social. de la 

compañía; CEDEN, cada uno de ellos, las participaciones que les 

corresponden en el capital social de la Compañía 

GERSACONSTRUC CIA. LTDA,, a favor de los señores: a) ZUELY 

'YOCASTA TRELLES MARTINEZ, se le cede el capital suscrito 

y pagado de seiscientos cuarenta 00/100 dólares equivalente al 80% 

del capital social de la compañía; y al señor MANUEL IGNACIO 

SOLIS ROMERO, se le cede un capital suscrito de ciento sesenta 

00/10 dólares equivalente al 20% del capital social de ta compañía, 

contando para ello con el consentimiento unámime de todos los 

socios, tal como consta en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios que se adjunta en calidad de documento 

habiltante Por esta transferencia, la CESIONARIA ZUELY 

YOCASTA TRELLES MARTINEZ, pagará un valor de USD $ 640 

(seiscientos cuarenta — 00/10 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica). y el señor CESIONARIO MANUEL IGNACIO SOLIS 

pS Jl Lata Pol 
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ROMERO, pagará un valor de USD $ 160 (ciento sesenta 00/100 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), por la adquisición 

de las participaciones CUARTA: RATIFICACIÓN.- Los intervinientes 

se ralifican en ol contenido de la presente escritura pública por 

responder a lo pactado entre los contratantes.- QUINTA. 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura — de constución. SEXTA» DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña certificado del representante de la 

sociedad con el que se acredita que la junta general de socios, 88n 

el consentimiento unánime del capital social, autoriza a las socias 

comparecientes, para que transfiera sus participaciones que 

poseen en la compañía a favor de los cesionarios en este contrato. 

LA DE ESTILO Hasta aquí la minuta.- Usted, señor. notario, se 

servirá agregar las demás clausulas de rigor y estilo necesarias 

para dar mayor firmeza y valides a este instrumento. (Firmado) 

DOCTORA CARMEN ESPINEL GARCIA. Matrícula número: 

Diecisiete guión dos mil nueve guión trescientos ochenta y



nueve. FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO NACIO!    JUDICATURA. Hasta aqul la minula que los comparecienl 

ratifican y complementada con su documento hablitante queda 

constituida en Escritura Pública conforme a Derecho Así mismo Yo, 
la Notaria examiné a las partes con el fin de conocer si decidieron 

otorgar esta Escritura por coacción, amenazas, lemor reverencial, 

promesa o seducción, situaciones éstas que no concurren en el 

presente acto - contrato. |, leida enteramente esta Escritura en alta y 

lara voz por mi, la aprueban y firman. Se cumplieron los preceptos 

legales, se procedió en unidad de acto. DOY FE- 
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GERSACONSTRUC CIA, LTDA. 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIAN DE SOCIOS DEIA. 
COMPAÑÍA GERSACONSTRUC CIA. LTDA. 

Enla ciudad de Quito, República del Ecuador, alos once días del mes de agosto del dos 
mil catorce, siendo las quince horas, e reúnen en Junta General Universal Extraordinaria 
todos los socios de la Compañía GERSACONSTRUC CIA. LTDA, en al inmueble ubicado. 
“en las calles Leónidas Plaza y Ramón Roca, Edificio GorIbar Oficina. 

Las personas que esten aa presente sesión de Junta General UciversalExtraccivaria 
de Sociossan as siguentes. 1) Adrian Sefaía García Zambrano, con un capital susrmo 
y pagado de USO $640.00  selcietos curenta 00/100 lares de ls Estados Unidos 

"Nortesmérica), equivalente 80%, dl capital socia delo compañía 2) Arturo Xavier 
Kivera Soleipa, con un capitel suscrito. de USO $160, ( ciento sesenta 00/100 
dolares delos Estados Unidos de Norteamérica, ecualerte al 20% del capital socia de 
lnCompañí 

  

Actúa como presidente el señor Arturo Xavier Rivera Soledispa, y como secretaria la 
señorita Adriana Stefanía García Zambrano, El señor presidente verifica que se hara 
cumplido debidamente con el quorum de instalación mínimo exigido por el Articulo 

Décimo Noveno de los Estatutos de la Compañía GERSACONSTRUCCIA, LTDA. y en vista 
de que se a cumplido este requisito, este declara instalada la presente Junta General 
Universal Ectracrcinara de Socios, la misma que tratera los siguientes asuntos: 

1. Obtener el consentimiento unánime de los socios que integran el capital social 
dela Compañía, para instrumentar en escritura pública la seión del 10036 de ls 
1640 participaciones que pertenecen alasecia Adriana Stefanía García Zambrano, 

“favor de la señorita Zuely Yocasta Tralles Martínez 
2. Obtener el consentimiento unánime de los socios que Integran el capita! socia 
dels Compañía, para instrumentar en escritura públic la sesión del 100% de las 
160 partkipaciones que pertenecen al socio Arturo Xavier Rivera Soledspa a. 
favor de Manual Ignacio Solía Romero. 

   



De obtenerse el consentimiento unánime de tados los socios respecto de estos puntos, 
deberán reformarse los astatutos dela compañía con inclusión de un nuevo cuadro de 
integración de capital que quedaría dela siguiente mane 

  

CAPITAL PORCENTAJE 
dodo cid, ¡ao O DE 

SUSCRITO NUMERARIO — PARTICIPACIONES — APORTACION 

Zuel Yecasta Trelles. USOS 
Martínez $400 USD$6A000 540 80.00% 

Manuel Ignacio lís USOS 
Romero. 16000 USD$16000 160 20.00% 

Respecto al punto 1 del orden del da, el Presidente de la Junta toma la palabra y 
pregunta atodos los socios s están de acuerdo en que la socia Adriana Stefania García 
Zambrano ceda al 100% de las 640 participaciones que correspondan alcapital social de 

lacompañía,afavor de laseñorta Zuely Yocasta Trelles Martínez Todos lo socios votan 
y comsienten expresamente en ello, con lo cual se cumple el requisito del 
consentimiento unánime previsto en el Artículo 133 de la Ley de Compañías. 

  

Deiguel manera, respecto al punto 2 del arden del ía, el Presidente de laJuntatomala 
palabra y pregunta atodos los socie s están de acuerdo en que el socio Arturo Xavier 
Rivera Solecispa ceda el 100% de las 160 participaciones que correspondan al capital 
social de la Compañía, favor del señor Manuel Ignacio Solís Romero. Todos los socios 
votan y tonsientan y consienten expresamente en ela, con lo cual cumple el requisito 
del consentimiento unánime previsto en el Anículo 113 dela Ley de Compañías. 

Esta Junto General Extraordinaria de Socios decide que se instrumenten en escritura 
púbica las sesiones de participaciones antes mencionadas, y una ver que la 
Superintendencia de Compañías tenga conocimiento, se reformen os estatutos sociales 
on la inclusión del nuevo cuadro de integración de copital que se puso a consideración. 

Habiéndose tratado todos los puntos de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria delos Soclos dele Compañía GERSACONSTRUC CIA. LTDA, el presidente.



    Para constancia de lo acordado y decidido enla presente reunión, suscriban el 
Acta de Socios, el Presidente dela Junta y la respectiva Secretaría el día de hoy o 
Agosto del año dos mil catorce, siendo las quince horas 

nero cola 
A pg 
SOCIO (GERENTE GENERAL) d 

  

ARTURO XAVIER RIVERA SOLEDISPA. 
CC. 1309893954 
SOCIO | PRESIDENTE ) 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA — COPIA 
NUMERO DE OCHO FOJAS, QUE SELLO, SIONO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON 
IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS. QUE REPOSAN EN EL 
ARCHIVO AMIGARGO, EN EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO EL NOTARIO.- 
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2ON CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCATURA 
FUBICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD LIMITADA 
—GERSACONSTRUC CIA. LTDA.” OTORGADA ANTE MIDE FECHA 13 DE ABRIL DEL 2004 
SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 23 DE MARZO DEL AÑO 

2015. 

         AÍAME, (DRES ACOSTA HOLGUE



.£ Registro Mercantil de Portoviejo 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EX LA CIUDAD DE PORTOVIEIO, QUEDA INSCATTA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA. 
Jess      5 
> 
BRO DE CESIÓN DE PAMOPACONE 

  

  

  

  

  

 DATOSDELOS! 
Taenticación — | Nombres Canin de caen que [Ends oa 

Domicio comparece 
TOS TRELLES MARTINEZ | portosejo CESIONAO Soo 

ZUENNVOCASTA 
TOA SOU ROMERO — | Ponorejo SONO Taado 

MANUEL IGNACIO. 
DIO GARCIA Pano CEDENTE Sañaro 

TAMANO. 
ADRIANA STEFAA 

ONIS VERA SOLEDSPA | Portoviejo CEDeNTE Solo 
ARTURO XAVIER           
  

"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE. 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
29/08/2014 
      
    
  

  

      
NOTARIA TERCERA. 

CERSACONSIRUECAIIDA, 
PELA PORTOMIOO 

A DATOSCAPITAL/ CUANTÍA 
pal var 
Guanta 20090     
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»* Registro Mercantil de Portoviejo Ó 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIICADÓN AL TOMO DEA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAMOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, AL DÍAS) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

BOLIVAR ADOIFO HZQUIERDO VELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOMIESO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA EDIF.BANCOLA. 
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ál NUMERO:(2225) SS 

S DE PARTICIPACIONES: OTORGAN LOS SEÑORES 
ADRIANA STEFANIA GARCIA ZAMBRANO E INGENIERO 
ARTURO XAVIER RIVERA SOLEDISPA; A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ZUELY YOCASTA TRELLES MARTINEZ Y MANUEL 

IGNACIO SOLIS ROMERO 

  

CUANTIA: USD. $ 800.00 

En la cludad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la. Provincia 

de Manabi, República del Ecuador, hoy día vienes veintinueve de 

Agosto del año dos mil catorce, ante mí, ABOGADO LEONARDO 

PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero del cantón 

Portoviejo, comparecen y declaran, de una parte los señores 

ADRIANA STEFANIA GARCIA ZAMBRANO, de estado civil 

soltera; e, Ingeniero ARTURO XAVIER RIVERA SOLEDISPA, de 

estado civil soltero, ambos por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES; y de otra parte los señores ZUELY YOCASTA 

TRELLES MARTINEZ , de estado civil soltera; y, MANUEL 

IGNACIO SOLIS ROMERO, de estado civil casado, ambos por sus 

propios derechos en calidad de  CESIONARIOS. Los 

 



comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores edad, 

domiciliados en esta cludad; hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de haberme presentado sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, DOY FE.- Bien instruidos con el 

Objeto, naturaleza y resultados de esta escritura, que proceden a 

olorgar con entera libertad y conocimiento, sin medir fuerza ni 

coacción alguna, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público, cuyo texto es el que 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase extender una de cesión de participaciones, al tenor de 

las sigulentes — cláusulas: — PRIMERA: - COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

una parte ADRIANA STEFANIA GARCIA ZAMBRANO, de estado 

civil — soltera; e, Ingeniero ARTURO XAVIER .RIVERA 

SOLEDISPA, de estado civil soltero, ambos por sus propios 

derechos, en calidad de CEDENTES; y de otra parte los señores 

ZUELY YOCASTA TRELLES MARTINEZ, de estado civil solera 

y, MANUEL IGNACIO SOLIS ROMERO, de estado civil casado, 

ambos por sus propios derechos en calidad de CESIONARIOS 

SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- %.- La Compañía



   GERSACONSTRUG CIA. LTDA, se constituyó mediante A 

pública olorgada el 13 de abril de 2004 ante el Notario Vigésimo. 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, e — 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 4 de mayo del 

2004. 2.- Mediante escritura pública otorgada el 20 de agosto de 

2010 ante la señora Notaría Cuarta del Canión Portoviejo, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 9 de marzo de 2011 y 

debidamente notiicada a la Superintendencia de Compañías, los 

señores Juan Carlos Gallardo Armijos y Diana Inés Gallardo Armijos 

cedieron la totalidad de las participaciones que les corresponde en 

el capital de la Compañía GERSACONSTRUC CIA. LTDA,, a favor 

de los señores Pablo Arturo Gallardo Armijos y Mariana de Jesús 

Armijos Luna, respectivamente. 3. Mediante escritura pública 

otorgada el 07 de Enero de 2013 ante la señora Notaría Tercera del 

Cantón Portoviejo, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el 28 de Enero del 2013, los señores INGENIEROS EMILIO 

HERNAN GALLARDO AYALA, PABLO ARTURO GALLARDO 

ARMIJOS, EUFEMIA ENEDINA SOSA LOOR Y DOCTORA 

MARIANA DE JESÚS ARMIJOS LUNA cedieron la totalidad de las 

participaciones que les corresponde en el capital de la Compañía 

raión 
MOYARIO PÚBLICO TERCERO 

  

   

  



GERSACONSTRUC CIA. LTDA,, a favor de los señores ADRIANA 

STEFANIA GARCIA ZAMBRANO E INGENIERO ARTURO 

XAVIER RIVERA SOLEDISPA- 4. Mediante escritura pública 

otorgada el 19 de Febrero de 2013 ante la señora Notaría Tercera 

del Cantón Portoviejo, los señores ADRIANA STEFANIA GARCIA 

ZAMBRANO E INGENIERO ARTURO XAVIER — RIVERA 

SOLEDISPA, hicieron el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS Y OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GERSACONSTRUC CIA. LTDA... 8.- Tal como consta del acta que 

se agrega en calidad de documento habitante, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

GERSACONSTRUC CIA. LTDA, se reunió en la ciudad de Quito el 

once de Agosto del año 2014 y obtuvo el consentimiento unánime 

necesario para instrumentar en escritura pública la cesión de 

participaciones que van a efectuar los socios ADRIANA STEFANIA 

GARCIA ZAMBRANO E INGENIERO ARTURO XAVIER RIVERA 

'SOLEDISPA; a favor de los señores ZUELY YOCASTA TRELLES 

MARTINEZ Y MANUEL IGNACIO SOLIS ROMERO. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud del presente 

instrumento: 1. Los socios ADRIANA STEFANIA GARCIA



    seiscientos cuarenta 00/10 dólares equivalente al 80% del Y 

social de la compañía y el INGENIERO ARTURO XAVIER 

RIVERA SOLEDISPA quien posee un capital suscrito — de ciento 

sesenta 00/100 dólares equivalente al 20% del capital social. de la 

compañía; CEDEN, cada uno de ellos, las participaciones que les 

corresponden en el capital social de la Compañía 

GERSACONSTRUC CIA. LTDA,, a favor de los señores: a) ZUELY 

'YOCASTA TRELLES MARTINEZ, se le cede el capital suscrito 

y pagado de seiscientos cuarenta 00/100 dólares equivalente al 80% 

del capital social de la compañía; y al señor MANUEL IGNACIO 

SOLIS ROMERO, se le cede un capital suscrito de ciento sesenta 

00/10 dólares equivalente al 20% del capital social de ta compañía, 

contando para ello con el consentimiento unámime de todos los 

socios, tal como consta en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios que se adjunta en calidad de documento 

habiltante Por esta transferencia, la CESIONARIA ZUELY 

YOCASTA TRELLES MARTINEZ, pagará un valor de USD $ 640 

(seiscientos cuarenta — 00/10 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica). y el señor CESIONARIO MANUEL IGNACIO SOLIS 
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ROMERO, pagará un valor de USD $ 160 (ciento sesenta 00/100 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), por la adquisición 

de las participaciones CUARTA: RATIFICACIÓN.- Los intervinientes 

se ralifican en ol contenido de la presente escritura pública por 

responder a lo pactado entre los contratantes.- QUINTA. 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura — de constución. SEXTA» DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña certificado del representante de la 

sociedad con el que se acredita que la junta general de socios, 88n 

el consentimiento unánime del capital social, autoriza a las socias 

comparecientes, para que transfiera sus participaciones que 

poseen en la compañía a favor de los cesionarios en este contrato. 

LA DE ESTILO Hasta aquí la minuta.- Usted, señor. notario, se 

servirá agregar las demás clausulas de rigor y estilo necesarias 

para dar mayor firmeza y valides a este instrumento. (Firmado) 

DOCTORA CARMEN ESPINEL GARCIA. Matrícula número: 

Diecisiete guión dos mil nueve guión trescientos ochenta y



nueve. FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO NACIO!    JUDICATURA. Hasta aqul la minula que los comparecienl 

ratifican y complementada con su documento hablitante queda 

constituida en Escritura Pública conforme a Derecho Así mismo Yo, 
la Notaria examiné a las partes con el fin de conocer si decidieron 

otorgar esta Escritura por coacción, amenazas, lemor reverencial, 

promesa o seducción, situaciones éstas que no concurren en el 

presente acto - contrato. |, leida enteramente esta Escritura en alta y 

lara voz por mi, la aprueban y firman. Se cumplieron los preceptos 

legales, se procedió en unidad de acto. DOY FE- 

  

   
STEFANÍA GARCÍA ZAMBRANO 
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GERSACONSTRUC CIA, LTDA. 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIAN DE SOCIOS DEIA. 
COMPAÑÍA GERSACONSTRUC CIA. LTDA. 

Enla ciudad de Quito, República del Ecuador, alos once días del mes de agosto del dos 
mil catorce, siendo las quince horas, e reúnen en Junta General Universal Extraordinaria 
todos los socios de la Compañía GERSACONSTRUC CIA. LTDA, en al inmueble ubicado. 
“en las calles Leónidas Plaza y Ramón Roca, Edificio GorIbar Oficina. 

Las personas que esten aa presente sesión de Junta General UciversalExtraccivaria 
de Sociossan as siguentes. 1) Adrian Sefaía García Zambrano, con un capital susrmo 
y pagado de USO $640.00  selcietos curenta 00/100 lares de ls Estados Unidos 

"Nortesmérica), equivalente 80%, dl capital socia delo compañía 2) Arturo Xavier 
Kivera Soleipa, con un capitel suscrito. de USO $160, ( ciento sesenta 00/100 
dolares delos Estados Unidos de Norteamérica, ecualerte al 20% del capital socia de 
lnCompañí 

  

Actúa como presidente el señor Arturo Xavier Rivera Soledispa, y como secretaria la 
señorita Adriana Stefanía García Zambrano, El señor presidente verifica que se hara 
cumplido debidamente con el quorum de instalación mínimo exigido por el Articulo 

Décimo Noveno de los Estatutos de la Compañía GERSACONSTRUCCIA, LTDA. y en vista 
de que se a cumplido este requisito, este declara instalada la presente Junta General 
Universal Ectracrcinara de Socios, la misma que tratera los siguientes asuntos: 

1. Obtener el consentimiento unánime de los socios que integran el capital social 
dela Compañía, para instrumentar en escritura pública la seión del 10036 de ls 
1640 participaciones que pertenecen alasecia Adriana Stefanía García Zambrano, 

“favor de la señorita Zuely Yocasta Tralles Martínez 
2. Obtener el consentimiento unánime de los socios que Integran el capita! socia 
dels Compañía, para instrumentar en escritura públic la sesión del 100% de las 
160 partkipaciones que pertenecen al socio Arturo Xavier Rivera Soledspa a. 
favor de Manual Ignacio Solía Romero. 

   



De obtenerse el consentimiento unánime de tados los socios respecto de estos puntos, 
deberán reformarse los astatutos dela compañía con inclusión de un nuevo cuadro de 
integración de capital que quedaría dela siguiente mane 

  

CAPITAL PORCENTAJE 
dodo cid, ¡ao O DE 

SUSCRITO NUMERARIO — PARTICIPACIONES — APORTACION 

Zuel Yecasta Trelles. USOS 
Martínez $400 USD$6A000 540 80.00% 

Manuel Ignacio lís USOS 
Romero. 16000 USD$16000 160 20.00% 

Respecto al punto 1 del orden del da, el Presidente de la Junta toma la palabra y 
pregunta atodos los socios s están de acuerdo en que la socia Adriana Stefania García 
Zambrano ceda al 100% de las 640 participaciones que correspondan alcapital social de 

lacompañía,afavor de laseñorta Zuely Yocasta Trelles Martínez Todos lo socios votan 
y comsienten expresamente en ello, con lo cual se cumple el requisito del 
consentimiento unánime previsto en el Artículo 133 de la Ley de Compañías. 

  

Deiguel manera, respecto al punto 2 del arden del ía, el Presidente de laJuntatomala 
palabra y pregunta atodos los socie s están de acuerdo en que el socio Arturo Xavier 
Rivera Solecispa ceda el 100% de las 160 participaciones que correspondan al capital 
social de la Compañía, favor del señor Manuel Ignacio Solís Romero. Todos los socios 
votan y tonsientan y consienten expresamente en ela, con lo cual cumple el requisito 
del consentimiento unánime previsto en el Anículo 113 dela Ley de Compañías. 

Esta Junto General Extraordinaria de Socios decide que se instrumenten en escritura 
púbica las sesiones de participaciones antes mencionadas, y una ver que la 
Superintendencia de Compañías tenga conocimiento, se reformen os estatutos sociales 
on la inclusión del nuevo cuadro de integración de copital que se puso a consideración. 

Habiéndose tratado todos los puntos de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria delos Soclos dele Compañía GERSACONSTRUC CIA. LTDA, el presidente.



    Para constancia de lo acordado y decidido enla presente reunión, suscriban el 
Acta de Socios, el Presidente dela Junta y la respectiva Secretaría el día de hoy o 
Agosto del año dos mil catorce, siendo las quince horas 

nero cola 
A pg 
SOCIO (GERENTE GENERAL) d 

  

ARTURO XAVIER RIVERA SOLEDISPA. 
CC. 1309893954 
SOCIO | PRESIDENTE ) 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA — COPIA 
NUMERO DE OCHO FOJAS, QUE SELLO, SIONO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON 
IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS. QUE REPOSAN EN EL 
ARCHIVO AMIGARGO, EN EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO EL NOTARIO.- 
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2ON CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCATURA 
FUBICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD LIMITADA 
—GERSACONSTRUC CIA. LTDA.” OTORGADA ANTE MIDE FECHA 13 DE ABRIL DEL 2004 
SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 23 DE MARZO DEL AÑO 

2015. 

         AÍAME, (DRES ACOSTA HOLGUE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EX LA CIUDAD DE PORTOVIEIO, QUEDA INSCATTA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA. 
Jess      5 
> 
BRO DE CESIÓN DE PAMOPACONE 

  

  

  

  

  

 DATOSDELOS! 
Taenticación — | Nombres Canin de caen que [Ends oa 

Domicio comparece 
TOS TRELLES MARTINEZ | portosejo CESIONAO Soo 

ZUENNVOCASTA 
TOA SOU ROMERO — | Ponorejo SONO Taado 

MANUEL IGNACIO. 
DIO GARCIA Pano CEDENTE Sañaro 

TAMANO. 
ADRIANA STEFAA 

ONIS VERA SOLEDSPA | Portoviejo CEDeNTE Solo 
ARTURO XAVIER           
  

"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE. 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
29/08/2014 
      
    
  

  

      
NOTARIA TERCERA. 

CERSACONSIRUECAIIDA, 
PELA PORTOMIOO 

A DATOSCAPITAL/ CUANTÍA 
pal var 
Guanta 20090     
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»* Registro Mercantil de Portoviejo Ó 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIICADÓN AL TOMO DEA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAMOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, AL DÍAS) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

BOLIVAR ADOIFO HZQUIERDO VELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOMIESO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA EDIF.BANCOLA. 
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